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PATENTE DE INTRODUCCION

por "Un sistema de estabilizador regalador automático de 
5 tensión dando constante la de salida".

MENORIA DESCRIPTIVA

Como lo expresa el mismo enunciado de la patente 
el objeto del sistema de estabilizador que nos ocupa con­
siste priqtordialmente en regular- automáticamente las tem­

ió siones de salida en el mismo de manera que entre límites 
de variación previstos para las tensiones de entrada, se 
obtenga una tensión de salida constante, si no de manera 
absoluta, si lo suficiente para que en la práctica pueda 

* considerarse oomo tal.
15 El estabilizador a que se refiere la presente

patente de introducción está constituido esencialmente 
por dos transformadores ouyos primarios respectivos están 
conectados en serie y sus secundarios respectivos lo es­
tán también en serie pero en oposición, ello, bajo las
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caraeterístieas da que, a semejanza de todos los estabi­
lizadores magnótioos, amo de loe transformadores trebeja 
a una inducción muy elevada, y estqr el transformador 
fuertemente saturado parcialmente en resonancia mediante í
un condensador. De ello resulta que, proyectándolo# debi­
damente, las tensiones sumándose vectorialmente dan loe 
cambios necesarios a la tensión de salida para compensar 
las diferencias individuales do la tensión, resultando 
una salida prácticamente constante. ^

En el dibujo adjunto ae muestra esquemáticamen­
te la disposición del estabilizador que nos ocupa, mos­
trando -l- el transformador saturado, -2- el transformador < 
no saturado, -3- un condensador, -4-* bornea de entrada y

í:
**5?- bornes de salida.

En el funcionamiento del estabilizador que nos 
ocupe, hay que tener en cuenta lae siguientes oc&sidere- 
oiones* Como que depende de la resonancia parcial, será 
sensible a loe cambios de frecuencia y per lo tanto la 
tensión ds salida variará en al mismo sentido proporoio- 
nalmemte al % de cambio de la frecuencia sobre una varia­
ción de i 20 % Hz pero la estabilización caerá dentro del 
& 1/2 % para cualquier tensión de salida que se establez­
ca de acuerdo con la frecuencia. También podrá estabilizar 
la tensión de salida dentro de los limites de - 1/2 % des­
de vacio a plena carga para cualquier tensión de linea 
comprendida dentro de los límites de funcionamiento, supo- ! 
niendo que la carga tiene un factor de potencia igual a 
la unidad. Si el factor de potencia es inferior a 1 pero 
la componente reactiva permanece constante, pueden intro­
ducirse modificaciones no substanciales en el estabiliza-
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50 dor que permitan cumplir las anteriores condiciones. Si el 
factor de potencia as variable, se perjudioa la acción es- 
tabilisadora.

las variaciones áe carga no afecten a los límites 
de eatabilizaeión de 1/5 %.

55 B1 mismo principio de funcionamiento lleva consi­
go un factor do potencia bajo, que puede compensarse si se 
considera necesario eon condensadores.

Bebido a la elevada saturación a que trabaja uno 
de los transformadores, aparecerán armónicos en la tensión 

60 de salida.
La tensión secundaria, teniendo en cuenta los cam­

bios de forma de onda, tanto debidos a la tensión como a la 
carga, puede estabilizarse en lo que se refiere a su valor 
medio, pero no puede lograrse la estabilización para ambos 

65 valorea simultáneamente.
Los cambios de tensión de línea o de corriente de 

carga dentro de los límites de trabajo del estabilizador, 
causarán cambios transitorios en la tensión de salida; es­
tos efectos transitorios desaparecen en des períodos o sea 

70 aproximadamente en 0*02 segundos si la frecuencia es de 
30 Hz.

Se comprende que las caraoterístieas propias de 
cada elemento de los que constituyen el estabilizador que 
nos ocupa, dependerán en cada caso de los limites de íun- 

75 cionamiento propuestos y así, según sean estos, se estable­
cerán el número de espiras existentes en el arrollamiento 
de los transformadores entre las diversas oonexiones, las 
dimensiones dé sus núcleos correspondientes y las capaci­
dades de los condensadoras empleados, que pediendo en gene-
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80 ral ser cualesquiera, se amoldará en cada caso a lo apro­
piado de aouerdo con la finalidad propuesta.

N 0 T A

Se reivindica oomo objeto de la presente patente 
de introducción:

85 13.- Un sistema de estabilizador regalador auto­
mático de tensión dando constante la de salida, caracteri­
zado por el hecho de estar constituido esencialmente por 
des transformadores, ano saturado y otro no, estando el 
primero parcialmente en resonancia con un condensador, y 

90 relacionados entre si de manera que ana primarios respec­
tivos estén conectados en serie y sus secundarios respec­
tivos le estén también en saris pero en oposición, todo 
ello independientemente de las características constructi­
vas que en cada caso serán las apropiadas dependientes de 

95 los límites ds funcinamlento pre-estableoido para cada es­
tabilizador.

2!.- Un sistema de estabilizador regulador auto­
mático de tensión dando constante la de salida en el cuad, 
el se considera necesario, puode compensarse mediante eon- 

100 denaadorea el factor de potencia bajo, consecuencia in­
trínseca del mismo principio de funcionamiento.

33.- Un sistema de estabilizador regulador auto­
mático de tensión dando constante la de salida.

Y todo cuanto afecte a la esencialidad de lo 
105 mostrado en los adjuntos dibujos y descrito en la presente
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mamarla qaa oomata da oimoo hojea foliadaa y maoanogra- 
fíadaa por wma sola cara.
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